
 

 

 



 

 

 

 



SINALOA
SECRETARíA DE

ACCiÓN ELECTORAL

SAE/CDE/SIN/001/2024

Culiacán Rosales, Sinaloa a 08 de abril de 2024.

LIC. OSCAR GAMALlEL CASTAÑÓN FLORES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL

A su escrito de fecha 15 de marzo de 2024, bajo el folio CDE/PRI/SIN/SJ/UT/020/2024,
me dirijo a usted, dentro del término señalado, para dar contestación sobre la solicitud de
información foliada con número 251160900000324, a la cual se le da respuesta de
conformidad con los siguientes cuestionamientos:

¿Requiero me informe su partido político como será la manera en que recolectaran la información
para realizar el Registro de Representantes Generales y de Casilla?

Nuestros Estatutos y el respectivo programa partidista, emitido por el Comité Ejecutivo Nacional, marcan
que dentro de la estructura de los Comités Directivos Estatales y Comités Municipales, se deben nombrar
Secretarios de Acción Electoral, los cuales serán las personas encargadas de recabar la información que
operará en los procesos electorales, en este caso, de los Representantes Generales y Representantes de
Casillas.

¿Si en esa información que recolectaran, vienen datos personales?

Sí.

¿Qué datos personales son los que registraran?

Nombre completo, fecha de nacimiento, sexo, clave de elector, teléfono, correo electrónico, redes sociales,
domicilio.

¿Qué uso les darán a esos datos personales?

Estos serán capturados en una plataforma interna protegida con protocolos de seguridad, a través de la
cual se enviará la información al Comité Ejecutivo Nacional quién la procesa para elaborar los
nombramientos que el Instituto Nacional Electoral requiere, para autorizar su operación de estas personas
el día de la elección del 02 de junio de 2024.

¿Realizaran alguna transferencia de esos datos personales a alguna otra institución, ya sea local o
federal?

Información que se envía al Comité Ejecutivo Nacional a través de una plataforma interna con protocolos
de seguridad.

y de ser así, especifique a quien se realiza la transferencia.

Al Comité Ejecutivo Nacional de nuestro Partidol Secretaría de Acción Electoral

¿Quién será el responsable de Resguardar esos datos personales?

En el estado de Sinaloa les corresponde al Secretario de Acción Electoral del CDE, y a los veinte
Secretarios de Elecciones Municipales.
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¿solicito sus avisos de privacidad fundados y motivados con la respectiva legislación local y federal
en la materia?

¿Dónde pueden ser consultados públicamente sus avisos de privacidad?

https://pri.org.mxlEIPartidoDeMexicolTransparencialavisoPrivacidadIntegral.htm

¿Dónde puede ejercer sus derechos ARCO los titulares de los datos personales?

Enviando Solicitud por escrito ante la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal, cito en
BoulevardFrancisco 1. Madero240 PonienteTercer Piso, Colonia Centro, Culiacánde Rosales,Sinaloa.

También a través del correo electrónico: transparecia@prisinaloa.org.mx

Sin otro asunto en particular y en espera atender oportunamente su requerimiento, quedo de
usted para cualquier aclaraciónal respecto.

AMENTEv-~
O ,,'
,~Y>
INTERO CORRALES
IÓN ELECTORAL
EN SINALOA

PARTIDOREVOLUCIONARIOINSTITUCIONALSINALOA
Blvd. Francisco 1. Madero240 PIe.

Col. Centro
Culiacán,Sinaloa

C.P. 80000
Conm. (667) 716 '57 18 Ext. 125

www.pri-sinaloa.org.mx


	CDE-PRI-SIN-SJ-UT-32-2024- RESPUESTA A SOLICITUD PNT 251160900000324.pdf (p.1-2)
	OFICIO ELECCIONES DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION PNT 251160900000324.pdf (p.3-4)

